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1. Estructura general del territorio mexicano 
 

Bajo el nombre oficial de Estados Unidos Mexicanos, México está constituido como 
una república representativa, democrática y federal. El país colinda, al Norte, con los 
Estados Unidos de América, a través de una línea fronteriza de 3152 km.; al Sur, con 
los países de Guatemala y Belice, compartiendo frontera por 1149 km.; al Este, con el 
Golfo de México y el Océano Atlántico; al Oeste, con el Océano Pacífico y el Mar 
Caribe (INEGI, s/f). La superficie continental de México es de 1.959.248 km2; su 
población total, de 119 millones 530 mil 753 habitantes (INEGI, 2015).  

En términos político-administrativos se divide en 32 entidades federativas: 31 
estados y la Ciudad de México (CDMX). En la CDMX se concentran los tres poderes 
de gobierno: Legislativo, Ejecutivo y Judicial (Figura 1 y Cuadro 1). Los Estados se 
dividen en municipios; la CDMX, en delegaciones. La totalidad de municipios en el 
país es de 2446. Los Estados que tienen el menor número de ellos son Baja California 
y Baja California Sur con solo cinco, mientras que Oaxaca es el que los posee en 
mayor cantidad: 570. La CDMX cuenta con dieciséis delegaciones. 

La población mexicana se concentra mayormente en la porción central del país. La 
entidad más extensa es Chihuahua, localizada al norte, con cerca de 250.000 km2, 
mientras que la de menor tamaño es la CDMX, con casi 1500 km2, ubicada en la parte 
central. La CDMX es la segunda entidad más poblada, con casi 9 millones de 
habitantes, tan solo después del Estado de México, también ubicado en el centro del 
país, con algo más de 15 millones (Figura 1 y Cuadro 1). 
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Bajo esta organización político-administrativa, los tres niveles de gobierno, federal 
(nacional), estatal y municipal, son los encargados de gestionar, elaborar e 
instrumentar los diversos programas y planes de ordenamiento tanto en su 
dimensión territorial como ecológica. 
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2. El funcionamiento del sistema de planificación del desarrollo territorial 
�

Cabe sostener que tanto la planeación del desarrollo económico como la planeación 
urbana comienzan con la Ley sobre Planeación General de la República (Estados 
Unidos Mexicanos, 1930), en los albores de la industrialización del país (Sánchez, 
2011), determinando los primeros planes sexenales. Sin embargo, la Constitución 
Política de 1917 ya contemplaba aspectos de organización territorial. En efecto, como 
lo ha destacado García (2012), en su espíritu y en su letra “estuvo la redefinición de 
las leyes y reglamentos en cuanto a la tenencia de la tierra, el papel rector del Estado 
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en la conducción de los asuntos económicos y sociales, así como en la organización 
del espacio geográfico mexicano”. Este autor plantea que la evolución de la 
planeación en México puede dividirse en los siguientes periodos, cada uno de ellos 
caracterizado por una orientación predominante: planeación económica, en los años 
treinta; planeación regional, en los años cuarenta; planeación urbana y planeación 
ambiental, en los años ochenta; ordenamiento territorial, a partir de los años noventa 
y hasta el presente. 

El sistema de planeación territorial de México está constituido por diferentes 
modalidades de ordenamiento territorial, que constituyen herramientas para la 
planificación optimizada y la gestión del territorio. Su objetivo esencial va en la 
dirección de lograr el desarrollo sostenible, de una manera holística.  

Estas modalidades de ordenamiento territorial representan políticas 
gubernamentales emanadas del Estado, en un marco legal-institucional y como parte 
de un enfoque integral, el cual procura reflejar la complejidad y la dinámica del 
territorio –aspectos ambos relacionados con el amplio espectro de las interacciones 
entre los componentes naturales, socio-culturales, económicos, urbano-regionales y 
políticos–, así como promover una visión prospectiva capaz de responder a los 
conflictos territoriales. Respetando el principio participativo democrático, apunta a 
incluir a los agentes sociales involucrados en el uso, aprovechamiento, ocupación y 
gestión del territorio. Su objetivo final es lograr una calidad superior de vida para la 
sociedad, alcanzar la sostenibilidad ambiental, social y económica y, con ello, 
contribuir a un desarrollo social y económico en armonía con su naturaleza (Sánchez 
et al., 2013). 

El ordenamiento territorial en México tiene dos direcciones: el Ordenamiento 
Ecológico Territorial y el Ordenamiento Territorial-Planes de Desarrollo Urbano. 
Cada una posee un carácter sectorial, puesto que emana de una determinada 
Secretaría de Gobierno con atribuciones definidas. En efecto, el Ordenamiento 
Ecológico Territorial es coordinado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) y regulado por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (Estados Unidos Mexicanos, 1988) y su Reglamento 
(RGEEPA) del 8 de agosto del año 2003. Por su parte, el Ordenamiento Territorial y 
los Planes de Desarrollo Urbano fueron responsabilidad, en su momento, de la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), siendo actualmente parte de la  
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y estando regidos 
por la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) (Estados Unidos Mexicanos, 2016). 

El Ordenamiento Ecológico Territorial (OET) integra aspectos naturales, de 
transformación antropogénica, demográficos y socio-económicos en el territorio, 
pero su objetivo principal va dirigido a la protección de la naturaleza, siendo la 
promoción del uso sustentable de los recursos naturales su columna vertebral. Para 
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ello, propone regulaciones del uso del suelo y de las actividades productivas, 
presenta un fuerte sustento legal y se implementa a escalas nacional, regional y 
municipal. Su argumentación y definición quedan plasmadas en diversos manuales 
metodológicos, en términos concretos de referencia a dichas escalas, planteando 
siempre la necesidad de un enfoque integral en el marco de sus componentes y 
propósitos en la planeación. 

De acuerdo con el artículo 19° de la ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente (LGEEPA, Estados Unidos Mexicanos, 1988): “El ordenamiento 
ecológico del territorio nacional y de las zonas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, se llevará a cabo a través de los programas de 
ordenamiento ecológico: I.- General del Territorio; II.- Regionales; III.- Locales, y IV.- 
Marinos”. 

Una nueva modalidad de Ordenamiento Ecológico Territorial, a nivel local, es el 
Ordenamiento Territorial Comunitario, desarrollado por la Comisión Nacional 
Forestal de México, con el fin de incrementar la productividad de las regiones 
forestales del país, revertir la deforestación y mejorar las condiciones de vida de las 
comunidades campesinas y ejidos. Sin embargo, esta modalidad no está amparada 
en la LGEEPA, solo la ley ambiental del Estado de Michoacán la considera. 

Por otro lado, el Ordenamiento Territorial (OT) amparado por la legislación 
mexicana es considerado un instrumento de política y visión integrales, vinculado a 
las estrategias de desarrollo socioeconómico. Propone patrones de ocupación y 
aprovechamiento sustentables del territorio. No es del todo consistente, pues desde 
el punto de vista de la legislación, que es dispersa, se propone desarrollar políticas 
sociales para lograr el desarrollo económico y humano, abordando además, la 
gestión de riesgos. Estos instrumentos se implementan a escala regional y local, en 
conjunto con los planes de desarrollo urbano municipales. 

Por su parte, los Planes o Programas de Desarrollo Urbano (PDU) van dirigidos a la 
regulación de los asentamientos humanos y de los procesos de urbanización; a la 
planeación urbana, en particular, a la regulación de grandes intervenciones urbanas; 
a la promoción de la vivienda; a la minimización de los riesgos ambientales; a la 
lucha contra la pobreza y al logro del desarrollo sustentable. En el presente, se 
cuenta con la ley de desarrollo urbano a nivel nacional y estatal (LGAHOTDU), y se 
realizan a nivel nacional (PNDU), estatal (PEDU) y municipal (PMDU). Bajo el 
marco de estructura del sistema de planificación, el PDU es un instrumento 
encaminado al desarrollo territorial ya que, a diferencia de otros planes como los 
municipales, de tipo más sectoriales, asume la transversalidad y la intersectorialidad 
del ordenamiento (Ríos, 2011). 



La existencia de estas dos direcciones –los Ordenamientos Ecológicos y los 
Territoriales– constituye evidentemente una dicotomía en el proceso de planeación 
territorial del país. 

El origen de los programas de Ordenamiento Ecológico Territorial, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano se remonta a la década de los setenta, cuando 
despuntó cierta conciencia de la importancia y la necesidad de la planeación 
territorial tanto en México como en toda Latinoamérica. 

El Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano se consolidaron a partir de la 
promulgación de la primera Ley General de Asentamientos Humanos (Estados 
Unidos Mexicanos, 1976), la cual fue actualizada y derogada el 21 de julio de 1993 
(Estados Unidos Mexicanos, 1993), para ser reemplazada por una nueva ley que 
integra los aspectos ambientales de la planeación para el desarrollo (planeación 
económica), con la planeación territorial (Palacio et al., 2009). A su vez, dicha ley fue 
sustituida, el 28 de noviembre de 2016, por la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) (Estados 
Unidos Mexicanos, 2016).  

Como consecuencia del proceso descrito, surgió la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas (SAHOP), sustituida, en 1982, por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), que fue reemplazada en 1992, por la actual 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). En enero del año 2013 se crea, en 
sustitución de la Secretaría de Reforma Agraria, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU), vinculada al desarrollo agrario, urbano y de 
vivienda; entre sus responsabilidades se encuentra el desarrollo de las ciudades. 
Ante este avance jurídico, desaparece la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio de la SEDESOL. 

Por otro derrotero casi paralelo, en 1978 se crea la Dirección General de Ecología, 
como parte de la SAHOP, cuya función esencial era realizar evaluaciones ecológicas 
en ámbitos regionales y municipales, e incluso en asentamientos humanos. En 1982, 
con la SEDUE, se crea la Subsecretaría de Ecología, que controla lo relacionado con 
las evaluaciones de impacto ambiental, con las áreas naturales protegidas y con el 
ordenamiento ecológico, entre otras funciones. 

A fines de 1994, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
(SEMARNAP) se desprendió de SEDESOL, lo cual significó un paso adicional, de 
gran relevancia, en el proceso de integración de la gestión del medio ambiente y los 
recursos naturales en México. En efecto, por primera vez en la historia de la 
Administración Pública Federal (APF), los temas del agua, la pesca y los recursos 
forestales fueron incorporados, junto con los demás temas del medio ambiente, en 
una sola unidad de gestión, bajo una responsabilidad única, con rango de Secretaría 
de Estado. El 30 de noviembre de 2000 se crea la actual Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), al transferirse la atención a la pesca, 
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a la también nueva Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA) (Rosete, 2006). 

Es necesario consignar que junto con la planeación territorial coexiste un régimen 
jurídico relacionado con ella que es la Planeación para el Desarrollo o Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, y cuyo soporte jurídico es la Ley de Planeación 
(Estados Unidos Mexicanos, 1983). Esta última reemplazó a la antigua Ley sobre 
Planeación General de la República, de 1930. Se creó entonces, en 1983, la Secretaria 
de Programación y Presupuesto (SPP), con una idea de la planeación orientada al 
desarrollo económico y social en su conjunto, en procura de superar las limitaciones 
de las orientaciones sectoriales. Sus principales objetivos han sido establecer la 
obligación del Estado en la planeación del desarrollo, fijar los contenidos mínimos 
del Plan Nacional de Desarrollo y sus diferentes programas, así como los 
procedimientos para aprobarlos. En particular, esta Ley otorgó facultades a las 
autoridades municipales en materia de usos del suelo y estableció la necesidad de 
elaborar tanto un Plan Nacional de Desarrollo (PND) como planes de desarrollo 
estatales (PED) y municipales (PMD) vinculados al PND y siempre al principio de 
cada administración federal, estatal o municipal, así como la elaboración de 
programas sectoriales para cada una de las ramas de la administración. 

La Ley de Planeación trató de compatibilizar la visión económica con la visión 
territorial y, de manera explícita, obligó a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a “considerar el ámbito territorial de sus acciones, 
atendiendo las propuestas de los gobiernos de los estados” (Azuela, 2013). Esta Ley 
propició el surgimiento del Ordenamiento Ecológico Territorial en México, en el año 
1988. 

En 2000, como parte de un asesoramiento metodológico del Instituto de Geografía de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (IGg-UNAM) a las diferentes 
instituciones dedicadas a las diversas formas de ordenamiento, se elaboraron dos 
generaciones de guías metodológicas, la primera en 2000, y la segunda en 2005, que 
fueron aplicadas a los Programas Estatales de Ordenamiento Territorial (PEOTs) 
(Hernández et al., 2013, 2014). Posteriormente, surgieron diferentes manuales, guías 
y términos de referencia, facilitados por la SEMARNAT, para tratar de 
homogeneizar los Ordenamientos Ecológicos Territoriales en sus diferentes niveles. 
Los más recientes han sido el Manual de Ordenamiento Ecológico del Territorio 
(SEMARNAT, 2006), con diferentes anexos, la Guía de Ordenamiento Ecológico del 
territorio para autoridades municipales (SEMARNAT, 2009), los Términos de 
Referencia para la formulación de los Programas de Ordenamiento Ecológico 
regional (SEMARNAT, 2010) y la Guía para la elaboración de estudios técnicos de 
Ordenamientos Ecológicos Regionales y Locales (SEMARNAT, 2015), entre otros.  
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3. Articulaciones entre los diferentes niveles espaciales 
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El Ordenamiento Territorial también ha planteado la elaboración de documentos 
orientados  a homogeneizar los ordenamientos territoriales y los planes de 
desarrollo urbano en los diferentes niveles de la administración. En el año 2007, la 
SEDESOL publica la guía metodológica Plan o Programa de Ordenación de Zona 
Metropolitana o Conurbada (SEDESOL, 2007) y, en 2010, la Guía Metodológica para 
elaborar los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial (SEDESOL, 2010a) 
y el Manual de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial (SEDESOL, 2010b), 
este último dirigido a los administradores municipales.  

En 2004, la SEDESOL publica la Guía Metodológica para la Elaboración de 
Programas de Desarrollo Urbano (SEDESOL, 2014); la SEDATU también publica en 
2014, la Guía Metodológica para la Elaboración de Programas Estatales de 
Ordenamiento Territorial (SEDATU, 2014) y, en 2017, la SEDATU-SEMARNAT-GIZ 
(Sociedad Alemana de Cooperación Internacional: Deutsche Gesellschaftfür 
Internationale Zusammenarbeit) publican la Guía Metodológica Elaboración y 
Actualización de Programas Municipales de Desarrollo Urbano (GMEPMDU) 
(SEDATU-SEMARNAT-GIZ, 2017). 

A pesar de la dicotomía en la planificación territorial en el país, se han realizado 
intentos para la unificación del proceso de planeación del territorio.  

A partir del Plan Nacional de Desarrollo del sexenio 2000-2006, proyectado hacia la 
planeación territorial y el desarrollo sustentable en México, se creó en el año 2000 el 
Grupo Interinstitucional de Ordenamiento Territorial (GIOT), integrado por la 
SEDESOL, en coordinación con la SEMARNAT-INE (Instituto Nacional de Ecología, 
actual INECC), el Consejo Nacional de Población de la Secretaría de Gobernación 
(CONAPO-SG) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Sus 
actividades se enfocaron al fortalecimiento de la planeación territorial a niveles 
estatal-regional y municipal, como un primer intento de coordinar las diferentes 
formas de planeación territorial. Surgieron diferentes documentos que trataron de 
integrar las formas de planificación del territorio. Por ejemplo, en 2005, se publicaron 
los términos de referencia para la elaboración del programa municipal de 
ordenamiento ecológico y territorial (PMOET) como una colaboración entre la 
SEMARNAT (en particular, la Dirección General de Investigación de Ordenamiento 
Ecológico y Conservación de los Ecosistemas, el Instituto Nacional de Ecología y la 
Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial) y la 
SEDESOL (en particular, la Dirección General de Desarrollo Territorial), en el marco 
de una agenda de transversalidad entre las diferentes secretarías de gobierno. En 
2001, con el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 
(2001-2006), se planteó la realización de manera conjunta de los Programas de 
Desarrollo Urbano y los de Ordenamiento Territorial (PNDUOT); a partir de ese 
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momento, algunos estados y municipios se plantearon realizar al unísono las dos 
formas de planeación.  

Desde 2013, con el surgimiento de la SEDATU, los Programas Estatales de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial (PEDUOT) se desarrollan en algunos 
estados y municipios. Por ejemplo, se realiza en Guanajuato el primer Programa 
Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial en 2014, donde también se 
desarrollan los PEDUOET municipales; sin embargo, esta iniciativa, aunque fue 
reconocida por diversos estados, aun no se ha generalizado. 

Algunos estados valoran los programas sectoriales para el desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial, como los programas estatales de Ordenamiento Territorial, 
por ejemplo, los Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial de Jalisco (2014) y Quintana Roo (2018). A nivel municipal, sin embargo, 
los Programas Municipales de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
(llamados PMDUOT), sí se realizan en un solo programa, por ejemplo, los 
municipios Tizayuca (2013) y Tula de Allende (2016), en Hidalgo; los municipios 
Tampico (2015) y Altamira (2016), entre numerosos casos. La nueva guía 
metodológica elaborada por SEDATU (2017), antes mencionada, deberá marcar una 
nueva etapa en la generalización de los PMDUOT en municipios y zonas 
metropolitanas. 

Un aspecto importante de la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) (Estados Unidos 
Mexicanos, 2016) es que determina el enlace imprescindible de los PDU y de los 
POT, de los estudios de riesgos y, en particular, de las acciones que se deben asumir 
ante el cambio climático y la adaptabilidad a sus consecuencias, aunque es cierto que 
ya desde 2010 se consideraba este aspecto en todos los programas. 

Los problemas de interacción y unificación de las diferentes formas de planeación 
adquieren notable importancia. Académicos de diferentes instituciones trabajan en 
los aspectos metodológicos  reflejados en las guías y términos de referencia. La 
SEDATU, en la Guía Metodológica para la Elaboración de Programas Estatales de 
Ordenamiento Territorial de 2014 (SEDATU, 2014), recomienda la utilización de los 
paisajes físico-geográficos como unidades espaciales para el establecimiento de 
unidades territoriales (UT), mismos que también se utilizaron en diferentes 
ordenamientos ecológicos territoriales para obtener unidades de gestión ambiental. 
Se trabaja en la metodología “Manejo integrado del Paisaje” por académicos del 
Centro de Investigaciones en Geografía Ambiental (CIGA) y del Instituto de 
Geografía (IG) de la UNAM (Bollo et al., 2014; Bollo et al., 2017). Actualmente en 
desarrollo, esta metodología es considerada una posible vía para permitir la 
integración entre el Ordenamiento Territorial y el Ordenamiento Ecológico del 
Territorio, entre otros aspectos. 



La actividad en relación con las diferentes formas de planeación territorial en el país 
se presenta en la realización de Congresos nacionales e internacionales periódicos. 
En 1999, se realiza el primer Congreso Internacional de Ordenamiento Territorial 
(CIOT) en la ciudad de Guadalajara; en el 2003, el segundo CIOT, en la ciudad de 
Toluca, capital del estado de México, y se continúa cada dos años: Guadalajara 2005, 
San Luis Potosí 2007, Morelia 2009, hasta 2011, Ensenada, en que cambia su nombre 
a Congreso Internacional de Ordenamiento Territorial y Ecológico (CIOTE). El 
primero de su tipo se celebra en la ciudad de Cuernavaca, en 2013, donde se decide 
extender estos eventos a diversas sedes latinoamericanas. En 2015, se celebra en 
Quito, Ecuador; en 2016, en Medellín, Colombia. Estos dos últimos Congresos fueron 
organizados por la Sociedad Internacional de Ordenamiento Territorial y Ecológico 
(ISLPEP, por sus siglas en inglés), que además convocó al Primer Congreso Nacional 
de Ordenamiento Territorial y Ecológico (CNOTE) en la ciudad de Guanajuato, en 
2015, perdiéndose la continuidad de los congresos antes realizados. En 2017, esta 
Sociedad convocó al Segundo Congreso Nacional, el cual se celebró en la Ciudad de 
México. El objetivo de estos encuentros ha sido propiciar los debates sobre la 
problemática en ambas formas de Ordenamiento, pero lamentablemente el hecho de 
desarrollar estos eventos fuera de México y la pérdida de la continuidad al iniciarse 
los CNOTE, han perjudicado sensiblemente el debate en el país.  

Desde el surgimiento de la LGEEPA y la creación de la SEMARNAT, el 
Ordenamiento Ecológico Territorial tuvo un gran impulso en el país. El 
ordenamiento ecológico general del territorio mexicano (POEGT) se fundamentó en 
un modelo de ocupación territorial, basado en la disponibilidad cuantitativa y en el 
estado cualitativo de los componentes del medio biofísico y en los intereses 
sectoriales de la Administración Pública Federal de México (APF), y ha servido de 
plataforma para la implementación de las políticas sectoriales socioeconómicas y 
ambientales, con el fin de lograr las debidas sinergias con las políticas ambientales 
de la nación (Hernández et al., 2013). Este estudio, primero de su tipo en México, 
ocupó cuatro etapas cardinales: caracterización y diagnóstico territorial, diagnóstico 
sectorial, pronóstico y propuesta (Figura 2). El POEGT fue decretado y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el siete de octubre de 2012 (SEMARNAT, 2012). 

Desde la promulgación de la LGEEPA, en 1988, se ha avanzado considerablemente 
en materia de ordenamientos ecológicos territoriales decretados, sobre todo si se 
compara con  el año 2004, cuando existían apenas 27 proyectos decretados (Azuela, 
2007). Revisando el estado actual de la expedición de los proyectos decretados hasta 
mayo de 2018 (Pérez Damián, comunicación personal), el panorama es el siguiente: 
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (12 de septiembre de 
2012); OET Marino del Golfo de California (15 de diciembre de 2012); Marino 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe (24 de noviembre de 2012); 49 OETs 
regionales y 90 OETs locales, arrojando un total de 142 OETs. Actualmente, los 
ordenamientos regionales y locales decretados cubren más del 60% del territorio 
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nacional. Además, se han realizado 287 ordenamientos comunitarios del territorio 
(fundamentalmente en los estados de Oaxaca, Michoacán, Guerrero, Chiapas y 
Jalisco), los cuales ocupan una superficie de 2.679.391  ha, y cuyo tipo de tenencia 
predominante es el comunal y el ejidal (González Ortiz, 2014). 

 

������������>	��$��$��	�	����	�!��>������	�����?#�-%�

�

��������2��	�$��%@����	�����?�	��$�����#�����$����	���	����	�-�����������%�����	��	�����@6��	��
0����<<;;;���$������	��$6�

�

�

4. Debilidades y desafíos del sistema de planificación y gestión del desarrollo 
territorial 

�

Tanto en lo que respecta a lo territorial como a lo ecológico-territorial, el proceso del 
Ordenamiento Territorial en México muestra actualmente avances importantes, 
contándose con una mejor valoración de los proyectos y de sus resultados en la 
sociedad y en todos los niveles de gobierno. 



En los albores del siglo XXI, los ordenamientos comienzan a convertirse en 
instrumentos imprescindibles en la toma de decisiones, pues han fomentado una 
mayor conciencia social y gubernamental sobre la necesidad de la planeación del 
territorio. En una medida importante, esta favorable realidad se relaciona con el 
aumento en la calidad y el número de los proyectos de ordenamiento, dinámica 
facilitada por el uso de las nuevas tecnologías de la información, la percepción 
remota y los sistemas de información geográfica, los cuales han permitido elaborar y 
resguardar importantes bases de datos, así como facilitar la interpretación de la 
problemática ambiental en diferentes períodos. Estas condiciones mejoran los 
diagnósticos y pronósticos y propician que las propuestas resultantes sean más 
eficientes, aumentando la interdisciplinariedad y el tratamiento del espacio y del 
territorio a partir del estudio de los sistemas complejos que lo conforman. 

Hoy se consolida la base teórico-conceptual de los programas de ordenamiento y se 
mejoran los principios metodológicos para su elaboración con una notable 
participación del sector académico; a su vez, los enfoques holísticos de las 
metodologías propuestas son reconocidos como necesarios para alcanzar propuestas 
más robustas desde el punto de vista de la sostenibilidad de los territorios. Sin 
embargo, aún queda mucho por avanzar: el proceso de planeación territorial 
presenta importantes retos. 

El carácter sectorial de la creación y ejecución de los programas relacionados con la 
planeación dificulta su implementación. En ocasiones, surgen contradicciones en los 
territorios sobre las políticas públicas aplicadas y las que se proponen. Se duplican 
innecesariamente estudios, con consecuencias presupuestarias evitables. A veces, los 
planes sectoriales de desarrollo sustituyen a los instrumentos de planeación, por lo 
que muchos estados no diseñan su plan de ordenamiento territorial ni su plan de 
desarrollo urbano, sustituyéndolos por el plan sectorial de desarrollo, planteado por 
la administración sectorial correspondiente. 

Son numerosas las opiniones que ponen de relieve la necesidad de una Ley de 
Ordenamiento Territorial que incluya, de manera articulada, todos los instrumentos 
de la planeación, posibilitando así la generación de sinergias. En esta línea, resulta 
vital que el proceso de planeación sea responsabilidad de una sola Secretaría en la 
Federación, los estados y los municipios. Por otro lado, al ser los instrumentos de 
planeación indicativos, no existe la obligación de su cumplimiento, ni existen 
sanciones para quienes falten al mismo (Sánchez et al., 2013). A esto debe sumarse un 
proceso que ha tenido lugar en los últimos tres sexenios. Al asumir, cada nueva 
administración está obligada a presentar, en los tres niveles de gobierno, un Plan de 
Desarrollo del Territorio; si los intereses de la nueva administración no coinciden 
con las leyes y programas establecidos para la planeación, se realizan derogaciones y 
adecuaciones a los artículos correspondientes. En esta dinámica, las leyes y los 
instrumentos de planeación acaban siendo puestos al servicio de los programas de 
desarrollo, cuando lo deseable sería precisamente lo inverso, es decir, que el Plan de 
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Desarrollo quede enmarcado en las leyes e instrumentos que rigen la planeación y 
que son de largo plazo. 

Existen importantes aportes metodológicos y es legítimo afirmar que la calidad de 
los resultados de la planeación se ha incrementado, considerando todos los niveles 
de la administración, contándose con una amplia participación de instituciones 
académicas. Sin embargo, de manera general, ocurre que los estados y municipios no 
cuentan con personal técnico suficientemente preparado para la implementación, 
seguimiento y evaluación de los programas, tanto de Ordenamiento Ecológico 
Territorial, como de Ordenamiento Territorial y de los Planes de Desarrollo Urbano 
decretados. Esto disipa su importancia y limita su utilización por los tomadores de 
decisiones, quienes desconocen frecuentemente su potencial. Una buena parte de los 
técnicos involucrados no entienden los problemas de escala ni su representación 
cartográfica, queriendo realizar programas estatales regionales a escalas locales para 
que puedan ser utilizados por los municipios y sustituyan sus programas de 
planeación. 

En cuanto a la participación social en el proceso de elaboración de los programas de 
ordenamiento, aunque se registran avances, ella es todavía escasa e insuficiente. Los 
estados y municipios están conscientes de la importancia de la participación de 
todos los sectores de la población en la identificación de las problemáticas y de las 
formas que se proponen para  solucionarlas; también, de la necesidad de involucrar 
a técnicos y especialistas de los diferentes sectores de la administración en aras de 
arribar a un mayor grado de transversalidad. No obstante, no en todos los proyectos 
se logra escalar con la calidad necesaria. Existen aún problemas relativos a la 
articulación vertical de los programas elaborados. No siempre hay correspondencia 
entre los planes estatales y municipales. Encontramos serios problemas con la 
información a nivel municipal; en particular, en relación con los componentes 
naturales y su grado o nivel de degradación. La información no se recoge en bases 
de datos únicas o en algún sistema de información geográfica, siendo dispersa en 
general. Los estados y municipios no poseen información concentrada de los 
programas sociales y de protección de la naturaleza y de la infraestructura que 
desarrollan los sectores de su administración y, en ocasiones, por intereses políticos 
o de otra índole, no se transparenta la información, no sólo desde la Federación a los 
estados y de éstos a los municipios, sino incluso entre los sectores de una misma 
administración, a pesar de que existen leyes al respecto. Por supuesto, todo ello 
redunda en una menor eficiencia y precisión de los instrumentos de planeación 
generados. 

Una dificultad recurrente en las ejecuciones de los proyectos de ordenamiento 
ecológico territorial realizados en el país, es la ausencia de coordinación entre los 
tiempos políticos y los tiempos técnicos de ejecución, lo que determina presiones que 
atentan contra el rigor de los ejecutores y la calidad final de los resultados. Muchos 



proyectos no son implementados por sus autores, aspecto que va en desmedro de la 
precisión. 

Otro de los obstáculos que aún persisten a nivel social es la ausencia de una 
educación cabal sobre el significado y la trascendencia del ordenamiento territorial 
en los primeros niveles de enseñanza del sistema nacional de educación y en la 
sociedad en general. Cabe notar, empero, que, en los últimos años, en la enseñanza 
universitaria estas ideas han gozado de mayor difusión, siendo abordados temas 
como la planeación y el manejo territorial en algunos planes de estudio, aunque 
todavía sin una adecuada visión holística. 

La mayoría de los conocimientos y aplicaciones alcanzados en la planeación 
territorial y en sus intentos de implementación derivan de la comunidad académica 
nacional, del esfuerzo de consultoría, de la divulgación periodística y de grupos 
sociales. Sin embargo, todavía no se ha logrado fraguar una conciencia colectiva 
sobre la planeación y gestión del territorio. Adicionalmente, las distintas instancias 
gubernamentales deben desarrollar modernos soportes tecnológicos para el 
procesamiento automatizado de la información estadística y geográfica, así como 
promover el robustecimiento de una amplia cultura cartográfica, entendida como el 
lenguaje básico para la interpretación y la toma de las decisiones, no solo sectoriales, 
sino además ciudadanas. 
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